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Queridas vecinas y vecinos de García:

�Con mucho orgullo y compromiso les presento este primer informe anual de actividades 
como su diputada local. Este documento no es un trámite más, es una forma de rendir 
cuentas claras, de compartirles lo que hemos trabajado desde el Congreso y desde el 
territorio, y de reafirmar que mi trabajo está al servicio de ustedes.

�Desde el primer día me propuse ser una diputada cercana, que escuche, que esté presente 
en las colonias y que construya con la gente. Este año, además de ese compromiso 
territorial, presidí la Comisión para la Igualdad de Género, desde donde impulsamos leyes 
y acciones para que las mujeres vivan con justicia, dignidad y sin violencia. 

�A lo largo de este año impulsamos iniciativas de ley, gestionamos recursos públicos, 
defendimos causas urgentes y también caminamos las calles, organizamos brigadas, 
recorrimos escuelas y atendimos necesidades muy concretas de quienes nos buscaron.
�Sé que a veces lo que ocurre en el Congreso puede sentirse lejano. 

Por eso este informe está pensado para que todas y todos puedan entender qué hemos 
hecho, cómo lo hemos hecho y por qué lo hicimos. Aquí encontrarán propuestas 
legislativas, intervenciones en presupuesto y gestiones comunitarias.

�Este año trabajamos con el corazón y con estrategia. Lo hicimos pensando en el bienestar 
de las mujeres, las juventudes, las infancias, las familias de nuestras colonias, las personas 
mayores y todas aquellas que merecen un trato más justo por parte del Estado.
�
Gracias por confiar en mí. Gracias por señalar, por sugerir, por proponer y por abrirme la 
puerta de sus casas y sus historias. Esa confianza es mi motor.
�
Seguimos caminando juntas y juntos.

CARTA DE LA DIPUTADA

Greta Pamela Barra Hernández
Diputada Local del Distrito 20
H. Congreso del Estado de Nuevo León

Por un García con bienestar,
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Rendir cuentas a la ciudadanía no solo es un compromiso ético, también es una obligación 
legal. El Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de Nuevo León 
establece en sus artículos 18 Bis, 18 Bis 1, 18 Bis 2 y 18 Bis 3 que todas las diputadas y 
diputados debemos presentar, al menos una vez al año, un informe por escrito ante las 
personas que viven en el distrito que representamos. 

FUNDAMENTO LEGAL

DIPUTADA  DE GARCÍA
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Uno de mis compromisos como diputada es democratizar el trabajo legislativo, es decir, 
acercarlo a todas las personas para que puedan entender las leyes que nos rigen y cómo 
se toman las decisiones que nos afectan.

Creo firmemente que la política no debe hablar en clave ni con tecnicismos que alejan 
a la ciudadanía. Por eso, en este informe evitamos el lenguaje complicado y buscamos 
explicar de forma clara y accesible.

Con ese mismo espíritu, incluimos a continuación un glosario ciudadano, donde 
encontrarás explicaciones sencillas de los conceptos clave que se mencionan a lo largo 
del documento. La meta es que cualquier persona —sin importar si conoce o no sobre 
política— pueda leer este informe, comprenderlo y usarlo.

Iniciativa:
Es una propuesta de ley o de reforma a una ley que presenta una diputada o diputado. 
Puede ser para crear nuevas normas o cambiar las que ya existen.

Exhorto:
Es una solicitud formal que hace el Congreso a alguna autoridad (como un ayuntamiento, 
una secretaría o una dependencia estatal) para que atienda una situación específica.

Comisión legislativa:
Es un grupo de diputadas y diputados que se encarga de analizar a profundidad ciertos 
temas, como salud, igualdad, seguridad, presupuesto, etc. Ahí se discuten las propuestas 
antes de llevarlas al Pleno.

Rendición de cuentas ciudadana:
Es la obligación de las personas que ocupan cargos públicos de informar, explicar y justificar 
lo que hacen ante la ciudadanía. Implica transparencia, diálogo y mejora constante.

Dictamen:
Es el resultado de un análisis en una comisión. Puede aprobar o rechazar una iniciativa y 
se envía al Pleno para que todas y todos los diputados voten

Pleno:
Es la reunión general de todas las diputadas y diputados en donde se discuten y votan las 
leyes.

Glosa: 
Es el proceso mediante el cual el Congreso revisa y analiza el informe de gobierno que 
presenta el Ejecutivo del Estado. En la glosa, las diputadas y diputados pueden cuestionar 
a titulares de dependencias públicas sobre su trabajo, el uso de recursos y los resultados 
obtenidos. Sirve para evaluar y exigir rendición de cuentas al gobierno.

PARA ENTENDER MEJOR 
ESTE DOCUMENTO
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Reforma al Código Penal para el Estado 
de Nuevo León para que el estupro sea 
equiparado a violación
(Exp. 19221). 

Reforma al Código Penal para el Estado de 
Nuevo León para aumentar la sanción a 
abusadores sexuales
(Exp. 19698).  

Reforma al Código Civil para limitar la 
entrada a los estadios a las personas en el 
Registro de Deudores Alimentarios
(Exp. 19807).

Reforma a la Ley para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres para añadir la 
definición de paridad
(Exp. 19636).

Reforma al Código Civil para que la pensión 
alimenticia sea retroactiva
(Exp. 19213).

INICIATIVAS 
PRESENTADAS
DE MANERA 
INDIVIDUAL
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Reforma a la Constitución del Estado de 
Nuevo León para reconocer a las personas 
afromexicanas (Exp. 18820).

Reforma a la Ley de Educación para facilitar 
la estancia de estudiantes que viven 
fuera del área metropolitana (Exp. 18817).

Reforma a la Ley para la Mejora Regulatoria 
y la Simplificación Administrativa del 
Estado de Nuevo León en materia de 
ciberseguridad (Exp. 18814).

Reforma a la Ley de Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes para incluir la 
función del Poder Judicial en el Registro 
Nacional de Obligaciones Alimentarias 
(Exp. 18808).

Reforma para que la planeación 
financiera del Estado se base en criterios 
de austeridad y distribución justa del 
presupuesto (Exp. 18807).

Reforma a la Ley de Gobierno Municipal 
para crear espacios recreativos para 
personas adultas mayores (Exp. 18806).

Reforma a la Ley para la Conservación 
y Protección del Arbolado Urbano para 
promover programas de arborización en 
viviendas.

Reforma a la Constitución del Estado 
para garantizar el derecho a la lactancia 
materna (Exp. 18799).

Reforma a la Ley de Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes para que las 
defensorías municipales incluyan 
atención psicológica (Exp. 18785).

Reforma al Código Civil Federal y al Código 

Nacional de Procedimientos Civiles y 
Familiares para reconocer la violencia 
vicaria o por interpósita persona (Exp. 
18784).

Reforma a la Ley de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia para establecer 
el uso obligatorio del violentómetro en 
espacios públicos e instituciones (Exp. 
18778.

Reforma al Código Penal para tipificar el 
delito de secuestro virtual (Exp. 18770).

Reforma al Código Penal y a la Ley de 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
para tipificar el maltrato infantil (Exp. 
18756).

Reforma a la Ley de Gobierno Municipal 
del Estado de Nuevo León para asegurar 
la paridad en Secretarías y Direcciones 
municipales.

Reforma contra el nepotismo, en 
conjunto con el Comité Ejecutivo Estatal y 
el Grupo Legislativo de Morena.

Reforma para que el Parlamento de las 
Mujeres se realice de manera obligatoria 
cada año, como una forma de fortalecer 
la participación ciudadana y garantizar su 
continuidad.

Reforma para dar certeza jurídica a las 
rutas de transporte público municipales, 
propuesta por el alcalde de Santa Catarina, 
Jesús Nava, y acompañada en respaldo al 
derecho a la movilidad.

Reforma para homologar las leyes locales 
con la legislación federal en materia de 
igualdad sustantiva, presentada junto al 

INICIATIVAS QUE HE
ACOMPAÑADO O A LAS
QUE ME HE SUSCRITO
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Comité Ejecutivo Estatal de Morena.

Reforma para que los ayuntamientos 
cuenten con una Comisión de 
Medio Ambiente y Bienestar Animal, 
acompañada junto al diputado Mario Soto 
y presentada por el regidor de García, 
Juan Arriaga, con el objetivo de fortalecer 
la protección animal desde el ámbito 
municipal (Exp. 19759)

Al encargado de despacho del municipio 
de Monterrey  sobre la construcción del 
paso a desnivel en el cruce de la Av. Paseo 
de los Leones y Puerta de Hierro, a fin de 
garantizar la transparencia y seguimiento 
de esta obra pública de alto impacto para 
la movilidad urbana.

�A la Secretaría de Medio Ambiente, 
Secretaría de Salud, Dirección de 
Protección Civil y al Instituto de la Vivienda 
del Estado, sobre la situación relativa a la 
construcción de viviendas cercanas a 
zonas de pedreras en el municipio de 
García, Nuevo León (Exp. 19831).

�A los 51 ayuntamientos del Estado para 
que, con base en sus atribuciones, se 
abstengan de organizar y promover 
eventos que califiquen o premien a las 
mujeres por su apariencia física, como 
certámenes de belleza o competencias 
con criterios estéticos (Exp. 19937).

A los 51 municipios, con la finalidad de 
que apliquen acciones para erradicar 
la violencia de género en las calles 
y espacios públicos, tomando como 
referencia las estrategias aplicadas por el 
programa Senderos Seguros (Exp. 19551).

EXHORTOS A AUTORIDADES
QUE HE PRESENTADO

DIPUTADA  DE GARCÍA
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A la Secretaría de Educación y al Titular 
del Instituto de Innovación y Transferencia 
de Tecnología del Estado, para que 
implementen políticas públicas que 
fomenten la participación de mujeres y 
niñas en actividades científicas, y que 
se actualicen los talleres impartidos en 
secundarias, de forma que incentiven, 
sin distinción de género, el interés por la 
ciencia desde edades tempranas.

A diversas dependencias del Estado de 
Nuevo León, para que desarrollen medidas 
de prevención sísmica, incluyendo 
protocolos, simulacros, infraestructura, 
señalización, capacitación, recopilación de 
estadísticas y participación estatal en el 
Simulacro Nacional Sísmico 2026 (Exp. 
19906).

A la Secretaría de Medio Ambiente del 
Gobierno del Estado, para que considere al 
municipio de García como zona prioritaria 
en el programa “Bosques Ciudadanos”, 

remitiendo el plan de reforestación 
proyectado y un informe de cuántos árboles 
han sido plantados, con sus respectivas 
coordenadas de georreferenciación.

A la Auditoría Superior del Estado, para 
que realice una revisión de situación 
excepcional a las finanzas y compras 
efectuadas por la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos del Estado de Nuevo 
León (Exp. 19499).

A los 51 municipios del Estado, para que 
implementen centros de mediación 
comunitaria que permitan fomentar 
y promover la resolución pacífica en 
conflictos vecinales.
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Acompañé la presentación del exhorto 
para que la persona titular de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos sea 
seleccionada mediante una convocatoria 
pública, garantizando un proceso 
transparente y participativo.

Presenté, junto a activistas trans, un exhorto 
dirigido a la Secretaría de Igualdad e 
Inclusión y a los municipios, solicitando 
que informen sobre las medidas y 
acciones implementadas para proteger 
los derechos de las personas trans, y que 
refuercen su compromiso con la inclusión 
y el respeto a la diversidad.

EXHORTOS QUE HE 
ACOMPAÑADO

En coordinación con el senador Waldo 
Fernández, exhorté a la Secretaría de 
Igualdad e Inclusión del Estado para 
que no suspenda la entrega de apoyos 
sociales dirigidos a personas en situación 
de vulnerabilidad, asegurando su 
continuidad y cobertura efectiva.

Me suscribí al exhorto para implementar 
campañas de fumigación, con el 
objetivo de prevenir casos de dengue 
y chikungunya en las colonias más 
afectadas por la proliferación de los 
mosquitos transmisores.
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Además, acompañé un Punto de Acuerdo 
para establecer mesas de trabajo y un 
micrositio sobre la reforma al Poder 
Judicial, presentado junto con la bancada 
de Morena, con el fin de abrir un proceso 
participativo que incluya a la ciudadanía, 
especialistas y sectores involucrados 
antes de discutir cualquier modificación al 
sistema judicial local.

Como parte del ejercicio de fiscalización 
que corresponde al Poder Legislativo, 
participé en la glosa del Tercer Informe 
de Gobierno del Ejecutivo Estatal. En este 
espacio, formulé preguntas directas a 
titulares de distintas dependencias, con 
el objetivo de hacer visible lo que afecta 
de manera concreta a las personas 
del distrito que represento y de exigir 
transparencia, acción y resultados en 
temas urgentes.Durante mi participación, 
cuestioné a:

Director de Agua y Drenaje de Monterrey
Sobre los constantes cortes de agua en 
el municipio de García y las medidas 
concretas que se están tomando para 
resolver esta problemática.

Director del Instituto Estatal de la 
Juventud
Acerca de cómo inciden en la política 
pública que afecta principalmente a 
las juventudes: acceso a la vivienda, 
pensiones, empleo informal, desempleo, 
consumo de sustancias, embarazo 
adolescente, y derechos sexuales 
y reproductivos. Pregunté también 
cómo transversalizan la perspectiva de 
juventudes en toda la administración 
pública.

Director del Instituto de la Vivienda
Referente a la situación de los 
asentamientos irregulares en García, 
particularmente en la colonia Lomas de 
García, donde muchas calles no están 
pavimentadas, no hay servicio de drenaje, 
ni escrituras. Solicité conocer si existen 
planes específicos para atender esta zona.

Secretario de Finanzas 
En relación a la viabilidad de crear un 
Instituto Estatal de las Personas con 
Discapacidad que articule acciones, 

PARTICIPACIONES 
EN LA GLOSA
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POSICIONAMIENTOS

presupuesto y políticas públicas efectivas 
para este sector de la población.

Titular de Consejo Nuevo León
Relativo a los casos de éxito sobre el 
trabajo colaborativo con municipios, en 
especial, la participación que se ha tenido 
con el municipio de García.

Secretaria de las Mujeres
Sobre la división presupuestal y operativa 
entre la Secretaría de las Mujeres y el 
Instituto Estatal de las Mujeres. Pregunté 
cómo se coordinan, cómo se informa a 
las mujeres sobre a dónde acudir, si se 
prevé ampliar la red de refugios, cómo 
descentralizar la atención hacia mujeres 
fuera del área metropolitana y cómo se 
mide el impacto de los recursos ejercidos 
por la Alerta de Violencia de Género contra 
las Mujeres.

Secretaria de Salud
En referencia a cómo se atiende a 
poblaciones prioritarias, en particular 
a mujeres víctimas de violencia, y qué 
mecanismos existen para asegurar que 
todo el personal esté capacitado en la 
aplicación de la NOM-046-SSA2-2005, 
referente los criterios para la prevención 
y atención en casos de violencia familiar, 
sexual y contra las mujeres. 

Contra el aumento a las tarifas del 
transporte público.

Me pronuncié en contra del incremento 
a las tarifas del transporte público, al 
considerar que esta medida afecta de 
manera desproporcionada a las personas 
con menos recursos, quienes dependen 
diariamente del servicio para trasladarse a 
sus centros de trabajo, estudio o atención 
médica. La movilidad no es un negocio, 
es un derecho. 

Contra el aumento al impuesto predial 
en todos los municipios.

Me posicioné en contra del aumento 
al impuesto predial, particularmente 
en un contexto económico complejo 
para muchas familias de Nuevo León. 
Considero que las políticas fiscales 
deben ser justas, progresivas y sensibles 
a la realidad de la ciudadanía. 

1er
Informe
Legislativo
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Este año se aprobó un presupuesto total 
de $1,034,313,437 (mil treinta y cuatro 
millones trescientos trece mil cuatrocientos 
treinta siete pesos) para el municipio 
de García, que incluye participaciones y 
aportaciones federales y estatales.

Además:
Se asignaron $11,243,384 (once millones 
doscientos cuarenta y tres mil trescientos 
ochenta y cuatro pesos) a la Universidad 
Politécnica de García, fortaleciendo la 
oferta de educación superior en nuestro 
municipio.
Se destinaron $73,724,195 (setenta y 
tres millones setecientos veinticuatro mil 
ciento noventa y cinco pesos) al Programa 
de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento 
(PROAGUA), que contempla obras para 
mejorar la infraestructura hidráulica en 
distintos municipios, incluyendo García. 
Esta inversión busca lograr un abasto de 
agua continuo para las colonias de nuestro 
municipio. 

Aprobamos un financiamiento por 
$165,000,000 (ciento sesenta y cinco 
millones) para el municipio de García, 
destinado a obra pública productiva que 
beneficiará directamente a nuestras 
colonias. Este recurso se usará en:
	

• La creación de Senderos Seguros en 
distintos sectores del municipio.
	
• La construcción de banquetas para 
mejorar la movilidad peatonal.
	
• La rehabilitación de pavimento en 
vialidades principales, mejorando la 
seguridad y conectividad urbana.  

LO QUE LOGRAMOS EN EL 
PRESUPUESTO PARA GARCÍA

DIPUTADA  DE GARCÍA
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Como parte de mis responsabilidades 
legislativas, participé en los procesos de 
designación de las siguientes autoridades 
clave para la procuración e impartición de 
justicia en el Estado:

• Fiscal General del Estado de Nuevo León.

• Consejero de la Judicatura del Estado de 
Nuevo León.

DESIGNACIONES

LO QUE HE HECHO DESDE LA
COMISIÓN PARA LA IGUALDAD
DE GÉNERO
Como presidenta de la Comisión para la 
Igualdad de Género, estoy comprometida 
con avanzar hacia un marco normativo más 
justo, incluyente y libre de violencias para 
todas las mujeres. Este año dictaminamos 
30 expedientes, de los cuales 28 fueron 
iniciativas y 2 exhortos, todos relacionados 
con la igualdad sustantiva, los derechos de 
las mujeres y la erradicación de la violencia 
de género.

Se modificó la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
para reconocer la violencia digital y 
mediática, incorporar la inteligencia 
artificial como herramienta de agresión, 
definir los Centros de Justicia para las 
Mujeres y establecer obligaciones claras al 
Estado en materia de transporte, espacio 
público y atención con enfoque de género.

Se reformó la Ley para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres para alinearla con el 
principio constitucional de paridad de 
género, promover la participación política 

equilibrada, eliminar estereotipos de 
género, y garantizar que los presupuestos 
públicos integren la perspectiva de 
género.
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NOMBRARNOS 
A LAS MUJERES
Aunque en esta Legislatura somos más 
diputadas que diputados, la página oficial 
del Congreso del Estado solo usaba 
el masculino para referirse a todas 
las personas legisladoras. Desde mis 
primeras semanas, presenté un oficio 
solicitando que se incluyera también la 
palabra “diputadas”.

Puede parecer un detalle, pero nombrarnos 
es reconocernos. Es importante que las 
niñas, adolescentes y mujeres jóvenes 
de García y de todo Nuevo León puedan 
imaginarse en estos espacios, sabiendo 
que su voz también cuenta y que sí se 
puede llegar hasta aquí.

Nombrarnos no es una exigencia menor, 
es parte de cambiar las reglas que antes 
nos dejaban fuera.
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LO QUE LOGRAMOS DESDE 
OTRAS COMISIONES

Además de presidir la Comisión para la 
Igualdad de Género, también participo en 
otras comisiones clave del Congreso, desde 
donde impulsamos temas fundamentales 
para el bienestar de nuestra comunidad:

Vicepresidenta de la Comisión de 
Juventud
• Impulso de iniciativas y diálogos para 
fortalecer derechos y oportunidades  de 
jóvenes.

Secretaria de la Comisión de Medio 
Ambiente y Desarrollo Sustentable
• Seguimiento a políticas de desarrollo 
sustentable, protección al medio 		
ambiente y promoción del bienestar 
animal.

Vocal de la Comisión de Puntos 
Constitucionales
• Homologación de reformas a la 
Constitución local para alinearla con 
los cambios realizados a nivel federal, 
fortaleciendo la armonía legislativa y 	el 
marco jurídico estatal.

Vocal de la Comisión de Desarrollo 
Metropolitano
• Colaboración en temas de movildad 
y coordinación de los municipios 
metropolitanos para trabajar de manera 
más eficiente por el bienestar de la 
ciudadanía.
 
Vocal de la Comisión de Salud y 
Atención a Grupos Vulnerables
• Vigilancia de programas y políticas 
para garantizar acceso a salud, con	
especial atención a grupos en situación 
de vulnerabilidad.

Vocal de la Comisión de Bienestar, 
Derechos Humanos, Pueblos 
y Comunidades Indígenas y 
Afromexicanos

• Análisis de iniciativas orientadas a 
promover la inclusión, el respeto a la 	
diversidad cultural y el combate a la 
desigualdad estructural. Además, 		
sostuvimos reuniones con población 
indígena en el marco de procesos 		
de consulta previa, libre e informada, 
cumpliendo con los principios de 		
participación y autodeterminación.

Desde cada una de estas comisiones, 
aporté al análisis, dictamen y seguimiento 
de temas transversales, siempre con un 
enfoque inclusivo, participativo y orientado 
a resultados para la gente de García y todo 
Nuevo León.

DIPUTADA  DE GARCÍA
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Como presidenta de la Comisión para 
la Igualdad de Género y psicóloga de 
formación, he representado al H. Congreso 
del Estado en espacios estratégicos para 
construir políticas públicas más humanas, 
justas y con enfoque de derechos:

• El Sistema para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres (PASE).

• El Sistema para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres del Estado de 
Nuevo León.

• El Consejo Estatal Contra las 
Adicciones (CECA)

Desde estos espacios, he promovido la 
coordinación interinstitucional, el enfoque 
de género y la importancia de integrar la 
salud mental en las decisiones públicas. 
Porque prevenir la violencia, garantizar 
la igualdad y atender las adicciones son 
parte de una misma lucha por el bienestar 
y la dignidad de las personas.

REPRESENTACIÓN 
INSTITUCIONAL

21



PARTICIPACIÓN EN EVENTOS
Como parte de mi compromiso con la 
construcción colectiva, la incidencia 
feminista y el impulso a los derechos 
humanos, participé en diversos espacios 
de diálogo, formación y visibilización:

• Asistencia a la Primera Cumbre 
Latinoamericana de Defensoras 
Digitales, para fortalecer la protección 
de derechos de las mujeres en entornos 
virtuales.

• Presentación en el Congreso de la 
“Ruta de identificación, atención y 
canalización de víctimas de violencia 
por razones de género”, un esfuerzo 
interinstitucional coordinado por 
organizaciones de la sociedad civil para 
mejorar y agilizar los mecanismos de 
respuesta.

• Panelista en el foro “Ecofeminismo 
y sostenibilidad” de Girl Up, donde 
abordamos el vínculo entre justicia 
ambiental y justicia de género.

• Jueza en el Parlamento Infantil, 
fomentando la participación política 
desde la niñez.

• Participación en el Panel 
“Cooperativas de Vivienda en Nuevo 
León” organizado por la UDEM, donde 
abordamos la necesidad de legislar con 
enfoque en el derecho a una vivienda 
digna y adecuada.

1er
Informe
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• Participación en el Parlamento LGBT+, 
respaldando espacios legislativos 
abiertos a la diversidad y la igualdad.

• Conferencia a estudiantes de 
preparatoria en el marco del 25N, 
Día Internacional de la Eliminación de 
la Violencia contra las Mujeres, para 
sensibilizar a las juventudes sobre la 
prevención de las violencias.

• Firma del pacto “Unidas Contra 
las Violencias Hacia las Mujeres”, 
impulsado por Iniciativa 360, sumando 
esfuerzos para erradicar todas las 
formas de violencia contra las mujeres.
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REUNIONES DE TRABAJO

Para mí, escuchar a la ciudadanía es 
tan importante como legislar. Creo 
firmemente que las leyes deben construirse 
desde las experiencias, las luchas y las 
voces de quienes viven las desigualdades.

Por eso, durante este año organicé y 
coordiné reuniones de trabajo, con enfoque 
de derechos y participación:

• Reunión de trabajo con colectivas 
de mujeres activistas para construir 
en conjunto objetivos legislativos 
para Nuevo León en el marco del Día 
Internacional de la Eliminación de la 
Violencia contra las Mujeres.

•  Mesa de trabajo sobre violencia 
vicaria, junto a madres afectadas, 
colectivas, especialistas y representantes 
institucionales, para visibilizar esta 
forma de violencia y construir una 
agenda legislativa en torno a ella.

• Reunión de trabajo con la Red Colectiva 
de Atención a Masculinidades 
(RedCAM) para conocer las acciones 
que distintas instancias del Estado 
están implementando para prevenir 
y erradicar la violencia contra las 
mujeres desde el trabajo con hombres. 
Un diálogo necesario para construir 
políticas integrales con perspectiva de 
género y transformaciones culturales 
de fondo.

• Reunión de trabajo sobre derechos de 
las personas trans, con la participación 
de activistas, organizaciones de la 
sociedad civil y personas expertas, 
para identificar vacíos legales y avanzar 
hacia el reconocimiento pleno de sus 
derechos.

• Reunión de trabajo con activistas para 
impulsar la Ley Sabina, una propuesta 
que busca garantizar mecanismos más 
eficaces contra la violencia económica 

y el incumplimiento de obligaciones 
alimentarias. Escuchamos experiencias 
y propuestaspara avanzar hacia un 
marco legal que proteja a niñas, 
niños y mujeres frente a la omisión de 
responsabilidades parentales. 

• Reunión de trabajo sobre derechos 
de las poblaciones LGBTTTIQ+, donde 
se discutieron temas de discriminación 
estructural, acceso a la justicia y retos 
pendientes en el marco jurídico estatal.
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VISITAS EN EL CONGRESO

Porque el Congreso también debe ser un 
espacio abierto y accesible, he recibido con 
gusto a más de 150 jóvenes, estudiantes y 
personas integrantes de organizaciones 
de la sociedad civil, provenientes de 
instituciones públicas y privadas.

A lo largo del año, organizamos y 
acompañamos más de 7 visitas 
guiadas, generando espacios de diálogo, 
aprendizaje y participación ciudadana 
dentro del recinto legislativo.
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He mantenido un contacto directo y 
constante con mis vecinas y vecinos 
de García, así como con personas de 
distintos puntos de Nuevo León. A través 
de acciones de gestoría, he llevado apoyos 
respondiendo a necesidades concretas y 
urgentes directamente hasta sus casas o a 
través de la oficina de enlace legislativo:

Av. Abraham Lincoln 522, 
Colonia La Ventura, García, 
Nuevo León, C.P. 66026

Porque estar en el Congreso no significa 
alejarse del territorio. Al contrario: mi 
compromiso ha sido regresar siempre a 
las calles, a las colonias, a las realidades 
que muchas veces no se ven desde una 
curul.

Durante este año como su Diputada he 
otorgado diferentes apoyos de gestoría, 
que se dividen en los siguientes rubros:
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1. APOYO DE
AGUA ANTE LA 
CRISIS HÍDRICA
Ante la crisis hídrica y la insuficiente 
infraestructura en nuestro municipio, he 
brindado apoyo directo a las familias más 
afectadas en distintas colonias de García. 
Se gestionaron y entregaron más de 10 
pipas de agua, beneficiando a vecinas 
y vecinos de San Blas, San Martín, Valle 
de Lincoln, Paraje San José, Privadas de 
Lincoln, entre otras comunidades.

Este esfuerzo busca atender una 
necesidad urgente y reiterar lo que 
siempre he sostenido: el acceso al agua 
es un derecho, no un privilegio.

Durante este año, entregamos más de 
100 apoyos a personas del distrito que 
enfrentan barreras físicas o de salud en 
su vida diaria. Estos apoyos incluyen 
sillas de ruedas, andaderas, bastones, 
aparatos auditivos, baumanómetros, 
glucómetros, muletas, camas de 
hospital, entre otros.

Además, he destinado más de 100 apoyos  
a las y los vecinos del distrito, tales como: 
campañas de mastografías, entrega de 
medicamentos, pañales, suplementos 
para adultos mayores y gestión de atención 
médica en hospitales públicos del Estado. 

Más que ayudas, estos insumos representan 
derechos básicos para vivir con dignidad, 
y seguiremos trabajando para que lleguen 
a quienes más los necesitan. 

2. APOYOS MÉDICOS 
Y ORTOPÉDICOS
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3. APOYOS PARA EL LIBRE 
DESARROLLO DE LA
PERSONALIDAD
Con más de 50 apoyos he impulsado 
a las y los jóvenes a cumplir sus metas 
y/o objetivos como: becas para competir 
dentro y fuera del territorio mexicano en 
ferias de ciencias, concursos de oratoria, 
competencias deportivas, diplomados 
educativos y representaciones ante 
organizaciones internacionales como la 
ONU, la NASA, entre otras.

Se brinda asesoría jurídica gratuita a las y 
los vecinos, que enfrentan problemáticas 
como: negativas a expedición de actas 
de divorcio, omisiones en seguimientos 
a denuncias penales, desconocimiento 
de cómo presentar juicios por pensión 
alimenticia, convivencia, custodia, divorcios 
o cualquiera de las violencias descritas 
dentro de la Ley de Acceso de las Mujeres 
a una Vida de Libre de Violencia, juicios 
sucesorios, programas para personas 
adultas mayores, quejas ante organismos 
de Derechos Humanos por vulneraciones 
a derechos constitucionales, entre otros.

4. APOYOS JURÍDICOS

DIPUTADA  DE GARCÍA
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En el marco de las Fiestas Decembrinas, 
celebramos la esencia de la navidad, 
de reflexión, unión familiar y alegría, 
en compañía de niñas y niños de mi 
distrito, durante 10 eventos de “Posadas 
Navideñas” y “Día de Reyes Magos” en 
las colonias: Los Parques, Paraje San Jose 
Sectores Los Ríos y Lagos, Valle de Lincoln, 
Villas de Alcali, Héroes de Capellanía, Las 
Lomas, Mision San Juan, Villas del Poniente 
y San Blas. 

De igual forma, porque jugar es un 
derecho que tienen las niñas y los niños, 
doné algunos juguetes, en la edición del 
Juguetón Azteca 2024 organizado por 
Azteca Noreste; y llevaron mucha alegría 
a las niñas y niños de García y de Nuevo 
León.

Además en este año conmemoramos con 
10 eventos a las Niñas y Niños de García, 

5. CONMEMORACIONES 
CIUDADANAS

con una Noche de Cine y Palomitas en 
las colonias: Hacienda del Sol, Privadas de 
Lincoln, Valle de Lincoln, Cumbres la Rioja, 
Privalia Cumbres, Los Parques, Las Palmas, 
Paraje San Jose Sector Montañas y Mitras 
Poniente Sector Bolivar. 

Por último, celebramos con 10 eventos 
a las MAMÁS, quienes desempeñan una 
labor  extraordinaria al cuidarnos desde 
que nacemos y acompañarnos en cada 
momento de nuestras vidas. Fui invitada 
por las y los directivos de las escuelas: 
Esc. Sec. #144 Prof. Alejandro Salinas de la 
Col. Santa María, Esc. Sec. #16 Prof. Victor 
Manuel Mendoza, Esc. Prim. Hermenegildo 
Treviño y Jardín de Niños Dante Alighieri 
de la Col. Los Parques, y el Jardín de Niños 
Tenoch del Ejido Rinconada, además de 
los festejos vecinales en Mitras Poniente y 
Privalia Cumbres.
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6. EDUCACIÓN PARA 
TODAS Y TODOS
Porque la educación es un derecho, hemos 
trabajado para abrir más oportunidades a 
quienes desean continuar su formación 
académica. Gestionamos más de 600 
becas para estudiantes de nivel medio 
superior y superior, beneficiando a las y 
los jóvenes de nuestro distrito. Estas becas 
han permitido que más personas puedan 
acceder o permanecer en la preparatoria o 
en la universidad, reduciendo las barreras 
económicas.

De igual forma, como Madrina de 
Generación, reconocí el esfuerzo de más 
de 500 alumnas y alumnos de escuelas 
de nivel básico como: el Jardín de Niños 
Dante Alighieri, la Esc. Prim. Carlos Orozco 

Romero, la Esc. Sec. #144 Profr. Alejandro 
Salinas de la Garza, la Esc. Sec. #2 Manuel 
L. Barragán, y la Esc. Sec. #16 Victor Manuel 
Mendoza Salazar.

Finalmente, acudí a la Esc. Sec. #14 Jesús 
Garza Garza, para hacer la entrega de 
6 tablets  a las y los estudiantes que 
lograron una destacada participación en la 
Olimpiada STEM edición 2025.

Sin duda, en nuestro municipio hay 
muchísimo talento y potencial, y como su 
diputada, será un orgullo apoyarles para 
que sigan creciendo y cumpliendo sus 
metas. 
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Porque la representación también se 
construye escuchando, he participado 
en más de 25 reuniones con vecinas y 
vecinos de García, atendiendo de forma 
directa sus inquietudes, propuestas y 
problemáticas.

Además de organizar juntas vecinales en 
diversas colonias, trabajé de la mano con 
ciudadanía y juventudes de los municipios 
de García, Santa Catarina y Gral. Zuazua 
en el proyecto Recuperando tu espacio, 
a través del cual se mejoró la imagen de 
diversos espacios públicos. 

De igual forma, he acudido a campañas 
de reforestación de árboles nativos de 
la región, demostrando que cuando la 
comunidad se organiza, los cambios sí 
llegan.

7. REUNIONES DE 
PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA
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Hoy, al rendir cuentas de este año de trabajo 
como tu diputada, quiero hablarte con el 
corazón en la mano. Ser tu representante en el 
Congreso ha sido un gran honor y, sobre todo, 
una enorme responsabilidad que he asumido 
con compromiso y cercanía.

Desde el primer día dejé claro que estar en el 
Congreso no significa alejarse del territorio, 
y he cumplido regresando a las calles, visitando 
colonias, entregando apoyos, impulsando 
iniciativas, escuchando problemáticas y 
construyendo soluciones desde la realidad 
que se vive en García.

Defendí tu voz en temas como el acceso al 
agua, la seguridad para las mujeres, la igualdad 
de oportunidades para las juventudes, la 
movilidad digna y el bienestar de quienes 
más lo necesitan. Lo hice desde las leyes, 
desde los presupuestos, desde los exhortos y 
también desde la gestión directa, porque sé 
que los derechos también se defienden en 
lo cotidiano.

Viene un año clave para García. Seguiremos 
exigiendo que nos tomen en cuenta en los 
proyectos metropolitanos, que se garantice 
el acceso a servicios básicos y que haya 
presupuesto justo para nuestras colonias. 
Estoy lista para seguir trabajando por lo 
que merecemos: un García con futuro, con 
oportunidades y con justicia para todas y 
todos.

GRACIAS POR CONFIAR
EN MI

Gracias por tu confianza, por tus 
palabras, por tu fuerza.

Seguimos en las calles, en el 
Congreso y en la lucha. Siempre 
cerca. Siempre contigo.

Greta Pamela Barra Hernández
Diputada Local
Distrito 20 – García, Nuevo León
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REDES SOCIALES

Te invito a seguirme en mis redes sociales 
para mantenerte al tanto de mi trabajo 
legislativo, actividades en el distrito 
y próximos eventos en García y en el 
Congreso.

Ahí comparto todo lo que hacemos, lo que 
logramos y lo que aún falta por hacer.

¡Súmate y mantente en contacto!

Facebook: Greta Barra

Instagram: @gretabarrah 

TikTok: @gretabarrah 

Correo Institucional:

gretabarra@hcnl.gob.mx

Correo Personal:

gretabarrah@gmail.com 

WhatsApp: 81 1519 2267
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